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MERCANTIL 

GUAYAQUIL Guayaquil, 18 ctubre de 017: 

Señor Ingeniero Ús 

Eustorgio Mendoza C. : 
GERENTE : 
MURANGLASS CIA. LTDA. NOTARÍA 33 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

En atención a su oficio de fecha 16 de octubre de 2017, mediante los cuales solicita se le 

indique quiénes son los socios actuales de la compañía MURANGLASS CIA. LTDA., cúmpleme 

indicar lo siguiente: 

El artículo 113 de la Ley de Compañías dispone lo siguiente: “Art. 113.- La participación que 

tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es transferible por acto entre vivos, 

en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social. 

La cesión se hará por escritura pública. El notario incorporará al protocolo o insertará en la 

escritura el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento del 

requisito referido en el inciso anterior. En el libro respectivo de la compañía se inscribirá la 

cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. 

De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del notario.” 

Por lo expuesto, adjunto al presente oficio remito un certificado de los actos societarios 

inscritos en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, sin embargo, de conformidad a los 

artículos 187 y 142 de la Ley de Compañías, socios son quienes constan en el Libro de Socios de 

la compañía 

Asimismo, de la revisión efectuada a los libros del registro a mi cargo, se desprende que no se 

ha sentado razón de cesión alguna al margen de la inscripción de la constitución de la sociedad 

MURANGLASS CIA. LTDA, a favor de los señores Andrés Voltaire Mendoza Paladines y Eduardo 

Eustorgio Mendoz adines. 

Todo lo cuaMhforño para los fines legales pertinentes. 

     



  

»aí! Registro Mercantil de Guayaquil 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUI           
  

    CARLOS MORALES ECHEVERRIA, en ejercicio Mel cargo por ausentia aer titular Dr. * 
? JORGE JARA, el señor JORGE S. WEET PALOMEQUE cede a favor del Ing. EUSTORGÍO 

MENDOZA CUBILLO, quince certificados de aportaciones que el tiene en esta sociedad 
“MURANGLASS CIA. LTDA., por valor de.cinco mil sucres cada, uno numerados desde el 
numero ciento doce al ciento veintiséis inclusive; anotado el 24 de Noviembre del 197L > - 

Por escritura pública extendida, el 4 de Julio de 1980, ante el Notario Dr. JORGE JARA! 
GRAU, AMADA T ORO SEGARRA DE PALADINES a nombre ien representación de 
VOLTAIRE PALADINES POLO cede i' transfiere a favor de IRENE PALADINES TORO 

DE MENDOZA, 90 aportaciones de cinco mil sucres cada una, que posee en el capital social 
de MURANGLASS CIA. LIDA,, anotado el 16 de Julioide 1980. 

[ Nombre de Compañía: MURANGLASS Cc. LTDA. (> 
A : Acto; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAT| TOS. Dn | - 

Escritura Otorgada: 15 de Diciembre de 1989. : 
Notario: DR: JORGE JARA GRAU, Abogado, Notario de este Cantón.” y 

Aumento Capital Social: S/..30. 000,>00 dividido en 10 participaciones de*5.000 sucres cada 

una, suscrito integramente por | la señorita MARIA SOL MENDOZA PALADINES, por 
- intermedio de su representante" señor. or ON CHAVEZ PAZMIÑO. a 

Total Capital Social: S/. 700.000, 00  ” A Ñ 
, : «Resolución Aprobatoria: $ 89-2-2-1-012362, por el SUBINIENDENTE DE DERECHO - 

¿ SÓOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUA FAQUIL. y 
N Fecha de Resolución Aprobatoria: 27 de Diciembre d 1989, . e y de Regist 

z Fecha de Insoiipcién: 28 de Diciembre de 1989.; CA z e se 0%, 
S 

La compañía MURANGLASS C. ETDA.; se declara Disueltá con fecha de inscripciós. 22 di 
U - Juliode 1997. 3 DN MEC Sa 

b adí8 
Nombre de Compañía: MURANGLASS C.ETDA. “EN LIQUIDA CIÓN » a 
Acto: REACTIVACIÓN, AUMENTO DEL CAPITAL Y REF ORMA DE ESTATUTOS e. ¿ 

- or e Escritura” Otorgada: 20 de Enero de 1998; canti ga cano 
Notario: AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón. 
Aumento Capital Suscrito: S/. 1"300.000, 00, mediante la emisión de 260 participaciones de 
5.000 sucres cada una, suscrito integramente por el Ing. EUSTORGIO MENDOZA 

CUBILLO. 
Total Capital Suscrito: S/, 2"000. 000, 00 : o 

nr Fecha de Inscripción: - 
Resolución Aprobatoria: tt 98-2-2-1-0004097, dictada" por el INTENDENTE JURÍDICO DE 

» LA OFICINA DE GUAYAQUIL. 
' Fecha de Resolución Aprobatoria: 1 de Septiembre de 1998 

o Fecha de Inscripción: 11 de Diciembre de 1998 7 
En cumplimiento de lo ordenado en la resolución No. 98-2-2-1-0005778, dictada el 9 de 

(Diciembre de 1998, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil; Rectifica la 
So Resolución No. 98-2-2-1-0004097 del 1 de Septiembre de 1998, en el sentido de que el * 

, artículo primero dirá; Artículo Primero.- Literal C) la Reforma del Estatuto Constante en la 

y > Referida Escritura Pública, inscrita el 11 de Diciembre de 1998, ¿ y 
> 

a o : N2 0170238 | 
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ia Decima dal 
  

Mi , : . í 
, o 

a ¡Registro. Mercañtil de Guayaquil, —. 
Nombre de Compañía: MURANGLASS C.LTDA. 

da 
ESTATUTOS. 
Escritura Otorgada: 12 de Noviembre del 2000 BB 

Cantón. ea 

Aumeñto Capital Social: US$ 720, oo, mediante la: cn Y ye 3600 pas isipaciones nuevas, 

la siguiente forma: El Ing. EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO, 3312 participaciones de 
0.20 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, y la señorita MARIÁ 

Unidos de América cada una. . | . 

Total Capital Social: US$ 800, 60 . yO 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL. —. > no i 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 12 de Febrero del 2001 

1 É 

« Certificamos : que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido revisada hasta el 12 de 

Octubre del 2017. o i : 

s Guayaquil, 17 de Octubre del 2017. * ' 
: 1 . ANY : 

Acto: CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO ¿(DEL 

Notario: AB. MARIA PIA YANNUZZELEI PUGA Di 

> por valor de 0.20 centavos de dólares de los Estados Unidos Y desdméren Cada una, suscrito de 

SOL MENDOZA PALADINES, 288 Participaciones de 0.20 centavos de dólar de los Estados 

Resolución Aprobatoria: + 01-G-1J-0001090, dictada ¡por dl INTENDENTE JURÍDICO DE a 

Fecha de Inscripción: 19 de Abril del 2001 X 

> 1 = . ) 
= 

Cualquier Alteración, (enmendadura d o.adición ú otra), invalida el presente certificado. 

a 4 z : - nm. o me 

y
 

: 

o
 

“e
 s 

se
 

   a,
 
2 

any dect Sy 
LA PEl DOLA SOLORZANO. | . 

bo o . "R 'gistro Mi rcantil del Cantón " Guayaquil 
( o ) DELEGADA . 

Ref: 1395-M-68 /32218-1-89 —' ' : Valor pagado por este Trámite: $'55,00= > 
14786-1-98 / 11761-4-01 e ronconorcoscosasarocrrcacocnonoccronsss 

Elaborado Por: Ronnie Gamboa. : y ! : 
EL INTERESADO DEBE. COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS ASESORES. / 

  

us 

o : 3, MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA S:5 DEL CANT aróN SUNAQUIL ! 
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